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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001312000120230004900 Extinción De 
Dominio

Richard Fidel Barragan 
Tuiran, Edwin  Barragan 
Martinez, Johana Stella 
Sierra Pereira, Jhair 
Fidel Barragan Tuiran

25/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Inadmitir 
La Presente Demanda 
Atendiendo Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De La 
Presente 
Providencia.Segundo: 
Concédase A La Parte 
Demandante El Término 
De Cinco (5) Días 
Contados A Partir Del Día 
Siguiente De La 
Notificación Por Estado Del 
Presente Auto, A Fin De 
Que Seansubsanadas Las 
Falencias De La Solicitud, 
So Pena De Rechazo De 
La Misma (Artículo 90 Del 
C.G.P.). Por Secretaría, 
Líbrese La Respectiva 
Comunicación
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001312000120230005200 Extinción De 
Dominio

Vicente Roman 
Cumplido Hernandez

19/10/2023 Auto Rechaza - 1.- 
Rechazar La Solicitud De 
Control De Legalidad 
Presentada Por El Señor 
Vicente Cumplido 
Hernandez, Atendiendo Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De La Presente 
Providencia.2.- Contra La 
Presente Decisión Procede 
El Recurso De Apelación 
Art 113
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